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COMITÉ VETERINARIO PERMANENTE DEL CONO SUR
CUARTA REUNIÓN- SEGUNDA ORDINARIA

PERíODO 2005-2006

RES/CVP/BO/20/005

Santa Cruz de la Sierra, Bolivia,
8 de noviembre de 2005

CONSIDERANDO:

1. Que la Secretaría Técnica en consulta con la Presidencia del CVP, ha
presentado el presupuesto para el ejercicio2005-2006de acuerdo a lo que
establece el ConvenioConstitutivo;

2. Que el mismotieneen cuenta las accionesplanteadas comoprioritariaspara el
desarrollode los programasdel CVP;

3. Que es de suma importanciahacer conocer el mismopor la incidenciaque
tiene la Salud Animaly la Inocuidadde los alimentospara los países de la
Región;

4. La importanciafundamentalque los ServiciosVeterinariosde la Región lo
tomenen cuenta para establecer las previsionescorrespondientes;

EL COMITÉ VETERINARIO PERMANENTE DEL CONO SUR
RESUELVE

Elevar a consideración y aprobación del Consejo Agropecuario del Sur (CAS):

1. El presupuesto del CVP para el ejercicio 2005-2006, que se adjunta.

2. La importancia del mismo para respaldar la condición sanitari
alimentaria de los productos pri~rios.>le origen ani

1



%

Comité Veterlna.rio Penn:anentede1 COítoSUt "l'flt'n ímá snl1ídad regionlll deex~eletlcia"

~.

URUGUAY

2


